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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
11 de noviembre de 2009, por la que se corrige error material en la Resolución de 10 de
febrero de 2009, que convoca concurso de traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Ayudantes Técnicos Sanitarios/Diplomados Universitarios en Enfermería
en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 34, de 19.2.09).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
11 de noviembre de 2009, por la que se corrige error material en la Resolución de 3 de
marzo de 2009, que convoca concurso de traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Lavandera, Celador, Pinche y Planchadora en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 63, de 1.4.09).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
11 de noviembre de 2009, por la que se corrige error material en la Resolución de 14 de
abril de 2009, que convoca concurso de traslados voluntario para la provisión de plazas
básicas de Matronas en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 84, de 5.5.09).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 2 de septiembre de 2009, del Director, por
la que se reconoce el Grado 4 de carrera profesional al personal sanitario de formación
profesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.
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Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 3 de septiembre de 2009, del Director, por
la que se reconoce el Grado 3 de carrera profesional al personal sanitario de formación
profesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 13 de octubre de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 3 de carrera profesional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 23 de octubre de 2009, del Director, por la
que se corrigen errores detectados en la Resolución de 20 de agosto de 2009, del Direc-
tor, que aprueba la relación definitiva de denegación de carrera profesional del personal
sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios del Servicio Ca-
nario de la Salud del Grado 2 (B.O.C. nº 179, de 11.9.09).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Farmacia.- Resolución de 16 de no-
viembre de 2009, por la que se aprueba la lista provisional de puntuaciones obtenidas
por los participantes del concurso de traslado para instalación de nuevas oficinas de far-
macia, convocado por Resolución de esta Dirección General, de 9 de julio de 2007.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 18 de noviembre de 2009, del Presidente,
por la que se encomienda el suministro y gestión de dos Oficinas móviles de Empleo, a
la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/L044 para la contratación del suministro e instalación de mobiliario
clínico, lotes 1 y 5, con destino a los Consultorios de Puerto del Carmen y Playa Blan-
ca, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/N/M063 para la contratación del suministro de equipamiento para par-
to natural, lotes 1 y 2, con destino al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil, mediante procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/N/C084 para la contratación del suministro e instalación de mobiliario
administrativo, lote 1, con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, mediante procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/N/C084 para la contratación del suministro e instalación de mobiliario
administrativo, lote 2, con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, mediante procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
10 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N105 para la contratación del suministro e instalación de equipa-
miento quirúrgico, lote 4, con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N103 para la contratación del suministro e instalación de camas y mo-
nitores de UMI, lote 1, con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N103 para la contratación del suministro e instalación de camas y mo-
nitores de UMI, lote 2, con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N105 para la contratación del suministro e instalación de equipa-
miento quirúrgico, lote 1, con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N105 para la contratación del suministro e instalación de equipa-
miento quirúrgico, lote 2, con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N105 para la contratación del suministro e instalación de equipa-
miento quirúrgico, lote 3, con destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 10 de noviembre de
2009, por el que se convocan procedimientos abiertos para la adquisición de embutidos
(expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0001) y agua (expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0009).

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto pa-
ra la contratación de la ejecución de la obra denominada Recuperación y embellecimiento
de la calle Zamora (Fase A), Ámbito de Actuación Plaza Punta del Viento, término mu-
nicipal de Puerto de la Cruz, dentro del Plan de Choque de Puerto de la Cruz (PICT Te-
nerife), cofinanciación FEDER.
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Anuncio de 17 de noviembre de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del pro-
cedimiento abierto para la contratación del servicio de limpieza de las oficinas de Ges-
tión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.U.

Anuncio de 19 de noviembre de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto pa-
ra la contratación de la ejecución de la obra denominada Recuperación y embellecimiento
de la calle Zamora (Fase B), Ámbito de Actuación Calle, término municipal de Puerto
de la Cruz, dentro de la Estrategia de Mejora del Espacio Público en la isla de Tenerife.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de noviembre de 2009, relativo a notificación
a Dña. Josefina Luis Toledo de la Resolución de 27 de octubre de 2009, por la que se re-
suelve el expediente sancionador por infracción en materia de pesca y/o marisqueo.- Expte.
243/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 16 de noviembre de 2009, por el que se corrige
error detectado en la notificación a D. José Miguel Avero López de la Resolución de acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción en materia de pesca y/o
marisqueo.- Expte. nº 332/09 (B.O.C. nº 222, de 12.11.09).

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de noviembre de 2009, relativo a notificación
a D. Fernando León Padilla de carta de pago para hacer efectivo el importe de la sanción
impuesta en el expediente nº 208/09, por infracción en materia de pesca y/o marisqueo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de noviembre de 2009, relativo a notificación
de la Resolución por la que se archiva el expediente sancionador 302/09 por infracción
en materia de pesca o marisqueo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de noviembre de 2009, relativo a notificación
a D. Ayoze Cabrera Urbano de la Resolución de 4 de noviembre de 2009, por la que se
resuelve el expediente sancionador simplificado por infracción pesquera nº 303/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de noviembre de 2009, relativo a notificación
a D. Javier de Armas Pagador de la Resolución de acuerdo de iniciación del procedimiento
sancionador simplificado por infracción en materia de pesca y/o marisqueo.- Expte. nº
345/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de noviembre de 2009, relativo a notificación
de Resoluciones de acuerdo de iniciación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de pesca y/o marisqueo.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de noviembre de 2009, por el que se hace
pública la Resolución de 12 de noviembre de 2009, de corrección de errores de la Reso-
lución de 28 de septiembre de 2009, que resuelve la convocatoria regulada por la Orden
de 12 de febrero de 2009, por la que se convocan para el año 2009, subvenciones para la
mejora de la calidad de vida en las zonas rurales de medianías de Canarias, publicada a
través de anuncio de la Secretaría General Técnica de 28 de septiembre de 2009 (B.O.C.
nº 201, de 14.10.09).
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
16 de noviembre de 2009, del Director, sobre notificación de orden de obras recaída en
el expediente de Diligencias Previas P-62/09, dirigida a la Constructora Ramaviro, S.L.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
16 de noviembre de 2009, del Director, sobre notificación de puesta en conocimiento de
actuaciones en el expediente de Diligencias Previas P-123/09 dirigida a D. Carmelo En-
rique de la Rosa Tamajón.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 11 de mayo de 2009, relativa a la autorización ambiental integrada otorgada en rela-
ción al proyecto denominado Granja Avícola Aldeana, término municipal de La Aldea
de San Nicolás (Gran Canaria).- Expte. 11/2006 AAI.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 6 de octubre de 2009, por el que se da por alzada la suspensión del plazo de
tramitación del procedimiento de aprobación del Plan Territorial Especial de Ordenación
Turística Insular de Gran Canaria (PTEOTI-GC) y del Plan Territorial Especial de Or-
denación de Campos de Golf (PTE-36.a).

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, relativo a la ampliación de plazo de tramitación
del Plan Territorial Especial de Ordenación del Paisaje de la isla de Tenerife.

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, relativo a la ampliación de plazo de tramitación
del Plan Territorial Parcial de Ordenación de la Comarca de Abona.

Ayuntamiento de Santiago del Teide (Tenerife)

Anuncio de 17 de noviembre de 2009, relativo a las bases de la convocatoria para la pro-
visión, por el sistema de libre designación, del puesto de Subinspector, Jefe del Cuerpo
de Policía Local de este Ayuntamiento.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 16 de junio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000511/2006.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1764 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
11 de noviembre de 2009, por la que se corri-
ge error material en la Resolución de 10 de
febrero de 2009, que convoca concurso de
traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Ayudantes Técnicos Sanita-
rios/Diplomados Universitarios en Enferme-
ría en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 34, de 19.2.09).

Con fecha 19 de febrero de 2009 se publicó en el
Boletín Oficial de Canarias Resolución de la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Ca-
nario de la Salud de 10 de febrero de 2009, por la que
se convocó concurso de traslados voluntario para la
provisión de plazas básicas vacantes de Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios/Diplomados Universitarios en En-
fermería en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
34, de 19.2.09).

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, faculta a las Administraciones Públicas para
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos.

Detectado error material en el punto sexto de la
base novena en cuanto a los derechos de asisten-
cia a percibir por los miembros de la Comisión de
Valoración, y de conformidad con lo señalado en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en relación con el artículo 28 del Decreto
123/1999, sobre selección de personal estatutario
y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 92, de 14.7.99), 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error advertido en la Re-
solución de la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Canario de la Salud de 10 de
febrero de 2009, por la que se convocó concurso
de traslados voluntario para la provisión de plazas
básicas vacantes de Ayudantes Técnicos Sanita-
rios/Diplomados Universitarios en Enfermería en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del

Servicio Canario de la Salud, quedando redactado
el punto sexto de la base novena como se expone
a continuación:

“6. Los miembros de la Comisión de Valoración
tendrán derecho a percibir las indemnizaciones o
dietas que les correspondan en relación con sus ser-
vicios, así como a los derechos de asistencia que
se atribuyen a los Tribunales de la categoría se-
gunda en el Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, sobre Indemnizaciones por Razón del Servi-
cio (B.O.C. nº 137, de 22.10.97). El número
máximo de asistencias a devengar por los miem-
bros de la comisión será de treinta. A estos efec-
tos el Secretario expedirá certificación acredita-
tiva de cada una de las sesiones del Tribunal y de
las personas asistentes a las mismas.”

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que territorialmente correspondan, o
bien potestativamente recurso de reposición ante
la Dirección General de Recursos Humanos en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
citada publicación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2009.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

1765 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
11 de noviembre de 2009, por la que se corri-
ge error material en la Resolución de 3 de mar-
zo de 2009, que convoca concurso de trasla-
dos voluntario para la provisión de plazas
básicas de Lavandera, Celador, Pinche y Plan-
chadora en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud (B.O.C. nº 63, de 1.4.09).



Con fecha 1 de abril de 2009 se publicó en el Bo-
letín Oficial de Canarias Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud de 3 de marzo de 2009, por la que se con-
vocó concurso de traslados voluntario para la provi-
sión de plazas básicas vacantes de Lavandera, Cela-
dor, Pinche y Planchadora en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud (B.O.C. nº 63, de 1.4.09).

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, faculta a las Administraciones Públicas para
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos.

Detectado error material en el punto sexto de la
base novena en cuanto a los derechos de asistencia
a percibir por los miembros de la Comisión de Va-
loración, y de conformidad con lo señalado en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con el artículo 28 del Decreto 123/1999,
sobre selección de personal estatutario y la provi-
sión de plazas básicas y puestos de trabajo en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99), 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error advertido en la Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Canario de la Salud de 3 de marzo
de 2009, por la que se convocó concurso de trasla-
dos voluntario para la provisión de plazas básicas va-
cantes de Lavandera, Celador, Pinche y Planchado-
ra en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, quedando redacta-
do el punto sexto de la base novena como se expo-
ne a continuación:

“6. Los miembros de la Comisión de Valoración
tendrán derecho a percibir las indemnizaciones o
dietas que les correspondan en relación con sus ser-
vicios, así como a los derechos de asistencia que se
atribuyen a los Tribunales de la categoría quinta en
el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, sobre In-
demnizaciones por Razón del Servicio (B.O.C. nº 137,
de 22.10.97). El número máximo de asistencias a de-
vengar por los miembros de la comisión será de trein-
ta. Aestos efectos el Secretario expedirá certificación
acreditativa de cada una de las sesiones del Tribunal
y de las personas asistentes a las mismas.”

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que territorialmente correspondan, o
bien potestativamente recurso de reposición ante la
Dirección General de Recursos Humanos en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la ci-
tada publicación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2009.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

1766 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
11 de noviembre de 2009, por la que se corri-
ge error material en la Resolución de 14 de
abril de 2009, que convoca concurso de tras-
lados voluntario para la provisión de plazas
básicas de Matronas en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 84, de 5.5.09).

Con fecha 5 de mayo de 2009 se publicó en el Bo-
letín Oficial de Canarias Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de la Salud de 14 de abril de 2009, por la que se con-
vocó concurso de traslados voluntario para la provi-
sión de plazas básicas vacantes de Matronas en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 84, de 5.5.09).

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, faculta a las Administraciones Públicas para
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos.

Detectado error material en el punto sexto de la
base novena en cuanto a los derechos de asisten-

Boletín Oficial de Canarias núm. 235, martes 1 de diciembre de 2009 26599



cia a percibir por los miembros de la Comisión de
Valoración, y de conformidad con lo señalado en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en relación con el artículo 28 del Decreto
123/1999, sobre selección de personal estatutario
y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 92, de 14.7.99), 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error advertido en la Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Canario de la Salud de 14 de abril
de 2009, por la que se convocó concurso de trasla-
dos voluntario para la provisión de plazas básicas va-
cantes de Matronas en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
quedando redactado el punto sexto de la base nove-
na como se expone a continuación:

“6. Los miembros de la Comisión de Valoración
tendrán derecho a percibir las indemnizaciones o
dietas que les correspondan en relación con sus ser-
vicios, así como a los derechos de asistencia que se
atribuyen a los Tribunales de la categoría segunda en
el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, sobre In-
demnizaciones por Razón del Servicio (B.O.C. nº 137,
de 22.10.97). El número máximo de asistencias a de-
vengar por los miembros de la comisión será de trein-
ta. Aestos efectos el Secretario expedirá certificación
acreditativa de cada una de las sesiones del Tribunal
y de las personas asistentes a las mismas.”

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su publicación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan, o bien potestati-
vamente recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de la citada publicación, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2009.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

1767 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
2 de septiembre de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 4 de carrera profe-
sional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Con posterioridad, en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 239, de 28 de noviembre de 2008, se publica
el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre, que mo-
difica el reseñado Decreto 421/2007.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se articula la aplicación del Decreto
421/2007, tras la modificación operada en virtud del
Decreto 231/2008.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 4, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A),
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, en la mo-
dificación efectuada por el Decreto 231/2008:

- A1 de julio de 2009 ostentan la condición de per-
sonal fijo en la categoría en la que han solicitado [Dis-
posición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 1 de julio de 2009 se encuentran en servicio
activo en el Servicio Canario de la Salud o en las si-
tuaciones de excedencia para el cuidado de familia-
res, excedencia por razón de violencia doméstica o
servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de julio de 2009, el tiem-
po mínimo de 23 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
3 [Disposición Transitoria 1ª.A), artículos 6.2 y 7].
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- Y han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto en la Disposición Transitoria Primera, punto 2.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 4 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo I, según orden alfabético por
apellidos.

Segundo.- Los efectos económicos del presente en-
cuadramiento se producirán, de conformidad con el
artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
y con efecto retroactivo a 1 de julio de 2009, en los
importes mensuales que se aprueban, para cada Gru-
po de clasificación, en la Instrucción anual de la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud, sobre el ré-
gimen y cuantía de las retribuciones del personal
adscrito a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. Su abono
efectivo se producirá en los supuestos de la Instruc-
ción Séptima de la Instrucción nº 23/08 del Director
del Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviem-
bre de 2008.

Para el personal Estatutario: contra la presente
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
su notificación, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo que territorialmente correspon-
dan en función de las reglas contenidas en el artícu-
lo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción; o bien, potestativamente, re-

curso de reposición ante la Dirección del Servicio Ca-
nario de la Salud en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la citada notificación, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner. En caso de interponer recurso de reposición, no
podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa has-
ta que el mismo sea resuelto expresamente o deses-
timado por silencio administrativo.

Para el personal Laboral: contra la presente Re-
solución cabe interponer reclamación previa a la vía
jurisdiccional de lo social, dirigida al Director del Ser-
vicio Canario de la Salud, en el término de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publica-
ción, en los términos previstos en los artículos 125
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 69 del Real Decre-
to Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, y Orden de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo, de 7 de noviembre de 1995, por la que se de-
legan competencias en materia de resolución de re-
clamaciones previas a la vía jurisdiccional social
(B.O.C. de 3 de noviembre).

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2009.- El Director, p.d., el Director Gerente del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil (Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de
30.1.08), Juan Carlos López Montserrat.
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1768 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
3 de septiembre de 2009, del Director, por la
que se reconoce el Grado 3 de carrera profe-
sional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Con posterioridad, en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 239, de 28 de noviembre de 2008, se publica
el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre, que mo-
difica el reseñado Decreto 421/2007.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se articula la aplicación del Decreto
421/2007, tras la modificación operada en virtud del
Decreto 231/2008.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 3, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A),
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, en la mo-
dificación efectuada por el Decreto 231/2008:

- A 1 de enero de 2009 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 1 de enero de 2009 se encuentran en servicio
activo en el Servicio Canario de la Salud o en las si-
tuaciones de excedencia para el cuidado de familia-
res, excedencia por razón de violencia doméstica o
servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de enero de 2009, el tiem-
po mínimo de 16 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
3 [Disposición Transitoria 1ª.A), artículos 6.2 y 7].

- Y han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto en la Disposición Transitoria Primera, punto 2.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 3 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo I, según orden alfabético por
apellidos.

Segundo.- Los efectos económicos del presente en-
cuadramiento se producirán, de conformidad con el
artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
y con efecto retroactivo a 1 de enero de 2009, en los
importes mensuales que se aprueban, para cada Gru-
po de clasificación, en la Instrucción anual de la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud, sobre el ré-
gimen y cuantía de las retribuciones del personal
adscrito a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. Su abono
efectivo se producirá en los supuestos de la Instruc-
ción Séptima de la Instrucción nº 23/08 del Director
del Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviem-
bre de 2008.

Para el personal Estatutario: contra la presente
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
su notificación, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo que territorialmente correspon-
dan en función de las reglas contenidas en el artícu-
lo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción; o bien, potestativamente, re-
curso de reposición ante la Dirección del Servicio Ca-
nario de la Salud en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la citada notificación, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner. En caso de interponer recurso de reposición, no
podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa has-
ta que el mismo sea resuelto expresamente o deses-
timado por silencio administrativo.

Para el personal Laboral: contra la presente Re-
solución cabe interponer reclamación previa a la vía
jurisdiccional de lo social, dirigida al Director del Ser-
vicio Canario de la Salud, en el término de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publica-
ción, en los términos previstos en los artículos 125
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 69 del Real Decre-
to Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, y Orden de la Consejería de Sanidad y Con-
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sumo, de 7 de noviembre de 1995, por la que se de-
legan competencias en materia de resolución de re-
clamaciones previas a la vía jurisdiccional social
(B.O.C. de 3 de noviembre).

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2009.- El Director, p.d., el Director Gerente del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil (Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de
30.1.08), Juan Carlos López Montserrat.

A N E X O  I

00012722106R José Roberto Fernández Herrero Albañil Grado 3

1769 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
13 de octubre de 2009, del Director, por la que
se reconoce el Grado 3 de carrera profesio-
nal al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08)
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Con posterioridad, en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 239, de 28 de noviembre de 2008, se publica
el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre, que mo-
difica el reseñado Decreto 421/2007.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se articula la aplicación del Decreto
421/2007, tras la modificación operada en virtud del
Decreto 231/2008.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 3, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano, resulta acreditado que los so-
licitantes que se relacionan cumplen los requisitos exi-
gidos en la Disposición Transitoria 1ª, apartado A,
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, en la mo-
dificación efectuada por el Decreto 231/2008:

- A 1 de enero de 2009 ostentan la condición de
personal fijo en la categoría en la que han solicitado
[Disposición Transitoria 1ª.A), artº. 11.a)].

- A 1 de enero de 2009 se encuentran en servicio
activo en el Servicio Canario de la Salud o en las si-
tuaciones de excedencia para el cuidado de familia-
res, excedencia por razón de violencia doméstica o
servicios especiales [Disposición Transitoria 1ª.A),
artº. 11.b)].

- Han completado, a 1 de enero de 2009, el tiem-
po mínimo de 16 años de ejercicio profesional requerido
en la categoría en la que solicitan acceder al Grado
3 [Disposición Transitoria 1ª.A), artículos 6.2 y 7)].

- Y han presentado solicitud dentro del plazo pre-
visto en la Disposición Transitoria Primera, punto 2.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 3 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo I, según orden alfabético por
apellidos.

Segundo.- Los efectos económicos del presente en-
cuadramiento se producirán, de conformidad con el ar-
tículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, y
con efecto retroactivo a 1 de enero de 2009, en los im-
portes mensuales que se aprueban, para cada Grupo de
clasificación, en la Instrucción anual de la Dirección
del Servicio Canario de la Salud, sobre el régimen y
cuantía de las retribuciones del personal adscrito a los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud. Su abono efectivo se pro-
ducirá en los supuestos de la Instrucción Séptima de
la Instrucción nº 23/08 del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud, de 28 de noviembre de 2008.

Para el personal Estatutario: contra la presente
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
su notificación, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo que territorialmente correspon-
dan en función de las reglas contenidas en el artícu-
lo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción; o bien, potestativamente, re-
curso de reposición ante la Dirección del Servicio Ca-
nario de la Salud en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la citada notificación, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner. En caso de interponer recurso de reposición, no
podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa has-
ta que el mismo sea resuelto expresamente o deses-
timado por silencio administrativo.
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Para el personal Laboral: contra la presente Re-
solución cabe interponer reclamación previa a la vía
jurisdiccional de lo social, dirigida al Director del Ser-
vicio Canario de la Salud, en el término de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publica-
ción, en los términos previstos en los artículos 125
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 69 del Real Decre-
to Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral y Orden de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo, de 7 de noviembre de 1995, por la que se de-
legan competencias en materia de resolución de re-
clamaciones previas a la vía jurisdiccional social
(B.O.C. de 3 de noviembre).

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2009.- El Director, p.d., el Director Gerente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil (Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de
30.1.08), p.s., el Director Médico del Hospital Uni-
versitario Insular de Gran Canaria (Resolución de
9.10.09), Francisco Socorro Santana.

A N E X O  I

Cleopatra Rosales Benítez 43657696Q TEL Grado 3

1770 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
23 de octubre de 2009, del Director, por la que
se corrigen errores detectados en la Resolu-
ción de 20 de agosto de 2009, del Director, que
aprueba la relación definitiva de denegación
de carrera profesional del personal sanitario
de formación profesional y del personal de
gestión y servicios del Servicio Canario de la
Salud del Grado 2 (B.O.C. nº 179, de 11.9.09).

Por Resolución de 20 de agosto de 2009, del Di-
rector Gerente del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil, se reconoce el Grado
2 de carrera profesional a Antonia Ramírez Castro,
con D.N.I. 78472152Q, tras reclamación presentada
por la misma a la Resolución de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil de 16 de julio de 2009, por la que se
aprobó la relación provisional de denegación de ca-
rrera profesional al personal que consta en el anexo
I de la misma. Por error el nombre de “Dña. Anto-
nia” figura como “Dña. Ana”, además de figurar co-
mo Antonia Ramírez Castro en el listado de denegación
definitivo.

Teniendo en cuenta que las Administraciones Pú-
blicas podrán rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancias del interesado, los errores materiales
de hecho o aritméticos existentes en sus actos, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la corrección en
el siguiente sentido:

Único.- En el anexo I, donde dice “Antonia Ra-
mírez Castro”, debe no figurar dicha trabajadora y
en la lista de reclamaciones presentadas y estimadas
debe figurar “Antonia Ramírez Castro”.

Notifíquese la presente Resolución a la Subdi-
rección de Gestión de Recursos Humanos de este Com-
plejo Hospitalario a los efectos oportunos y a la in-
teresada, a quien se le hará saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que terri-
torialmente correspondan en función de las reglas con-
tenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien po-
testativamente, recurso de reposición ante la Direc-
ción General de Recursos Humanos en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la de la citada
notificación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2009.- El Director, p.d., el Director Gerente del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil (Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de
30.1.08), p.s., el Director Médico del Hospital Uni-
versitario Insular de Gran Canaria (Resolución de
9.10.09), Francisco Socorro Santana.

1771 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Farmacia.- Resolución de 16 de no-
viembre de 2009, por la que se aprueba la lis-
ta provisional de puntuaciones obtenidas por
los participantes del concurso de traslado pa-
ra instalación de nuevas oficinas de farmacia,
convocado por Resolución de esta Dirección
General, de 9 de julio de 2007.



Visto el expediente de referencia, en el que cons-
tan los siguientes 

ANTECEDENTES

1.- Mediante Resolución de esta Dirección General,
de fecha 9 de julio de 2007, se convocó concurso de
traslado para instalación de oficinas de farmacia.

2.- Mediante Resolución de fecha 23 de abril de
2008, se suspendió el cómputo del plazo para la tra-
mitación de la Resolución y publicación del citado
concurso, hasta tanto se resolvieran expedientes ad-
ministrativos relativos a modificación de las Órde-
nes de la Consejería de fechas 15 de mayo de 2006
y 16 de enero de 2007, mediante las que se delimi-
tan las Zonas Farmacéuticas de Canarias, y se aprue-
ba el Mapa Farmacéutico, respectivamente. Dicha me-
dia fue levantada mediante Resolución de fecha 22
de julio de 2009. Igualmente consta en el expedien-
te Resolución de fecha 10 de agosto de 2009, mediante
la que se amplía en seis meses más el plazo para la
tramitación, resolución y publicación del resultado
del concurso.

3.- Mediante Resolución de fecha 30 de junio de
2009, se modifica la lista definitiva de admitidos y
excluidos y la composición de la Comisión de Ba-
remación del concurso de traslado.

4.- Con fecha 16 de noviembre de 2009 la Comi-
sión de Baremación nombrada mediante Resolución,
de fecha 30 de junio de 2009, eleva a esta Dirección
General lista provisional de puntuaciones otorgadas
a los aspirantes en el citado concurso traslado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- Es competente en materia de autorización de
instalación de oficinas de farmacia el Director Ge-
neral de Farmacia del Servicio Canario de la Salud,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 bis del
Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud, y Decre-
to 29/2004, de 23 de marzo.

2.- Al presente expediente le resulta de aplicación
lo dispuesto en el Decreto 108/2007, de 15 de ma-
yo, por el que se regulan los procedimientos de au-
torización, instalación y apertura de las oficinas de
farmacia.

3.- El artículo 13 de dicho Decreto señala:

• Que, una vez valorados los méritos, la Comisión
de Baremación confeccionará una lista provisional

con todos los solicitantes admitidos en la que se re-
lacionará por orden decreciente la puntuación total
obtenida por cada uno de los concursantes, indican-
do ésta y desglosándola por cada uno de los aparta-
dos y méritos que componen el baremo. 

• La Comisión de Baremación elevará dicha lista
al titular del centro directivo competente en materia
de ordenación farmacéutica, que dictará resolución
aprobando la lista provisional, la cual será expuesta
en los tablones de anuncios de dicho órgano y en los
de cada una de las Direcciones de Área de Salud y
será remitida a los Colegios Oficiales de Farmacéu-
ticos de Canarias a los efectos de su difusión entre
sus colegiados. 

• Que la citada resolución concederá a los intere-
sados un plazo de diez días hábiles para formular las
reclamaciones que estimen oportunas, contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de anuncio al efecto.

Vista la propuesta elevada por la Comisión de
Baremación relativa al listado provisional de puntuaciones
otorgadas a los aspirantes al concurso de traslado,

R E S U E L V O:

1.- Aprobar el listado provisional de puntuaciones
otorgadas a los aspirantes al concurso de traslado pa-
ra instalación de nuevas oficinas de farmacia convocado
por Resolución de fecha 9 de julio de 2007, que se
contiene como anexo a la presente Resolución.

2.- Conceder a los interesados un plazo de diez días
hábiles para formular las reclamaciones que estimen
oportunas, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

3.- Exponer la presente Resolución en los tablo-
nes de anuncios de las sedes de esta Dirección Ge-
neral y en los de cada una de las Direcciones de Área
de Salud, así como remitirla a los Colegios Oficia-
les de Farmacéuticos de Canarias a efectos de su di-
fusión entre sus colegiados.

4.- Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- El Director General de Farmacia, Buenaven-
tura Fernández San José.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1772 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
18 de noviembre de 2009, del Presidente, por
la que se encomienda el suministro y gestión
de dos Oficinas móviles de Empleo, a la Fun-
dación Canaria para el Fomento del Trabajo
(FUNCATRA).

El Servicio Canario de Empleo es el Organismo Au-
tónomo de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias al que se ha atribuido por la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo,
las funciones de ejecución de las políticas de empleo y
formación profesional ocupacional y continua asumi-
das por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por su parte, la Fundación Pública Fundación Ca-
naria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA) es una
fundación creada por Acuerdo del Gobierno de Cana-
rias el 18 de diciembre de 1998, que tiene naturaleza
jurídica de fundación del sector público de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, con carácter de medio pro-
pio y servicio técnico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entida-
des vinculadas o dependientes de la misma, en orden a
la ejecución de obras, suministros o prestación de ser-
vicios, promovida por la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio.

Dicha Fundación tiene reconocida por sus estatutos
(artº. 8) la condición de medio propio y servicio técni-
co de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, autorizada por el Consejo de Go-
bierno de Canarias, en su sesión de fecha 4 de noviembre
de 2008 por lo que puede realizar encomiendas de ges-
tión de obras, suministros y prestación de servicios.

Teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que
en su artículo 4.1, letra n), excluye de su ámbito de apli-
cación a los negocios jurídicos en cuya virtud se encargue
a una entidad que conforme a lo señalado en el artícu-
lo 24.6 tenga atribuida la condición de medio propio y
servicio técnico del mismo la realización de una deter-
minada prestación, con fecha 10 de diciembre de 2008,
se suscribió entre este Servicio Canario de Empleo y la
fundación pública Fundación Canaria para el Fomen-
to del Trabajo un Convenio marco de colaboración con
el objeto de regular las relaciones jurídicas de Derecho
público entre ambas entidades cuando aquél decida en-
comendarle a ésta la ejecución de obras, suministros y
prestación de servicios, así como las que resulten com-
plementarias o accesorias de las mismas, relacionadas
con las materias objeto del Servicio Canario de Empleo
y que se encuentren en el ámbito del objeto fundacio-
nal de FUNCATRA.

La cláusula segunda del citado Convenio establece
que el Servicio Canario de Empleo formalizará los en-

cargos de actuaciones específicas que se acometan al
amparo del presente Convenio mediante resoluciones
del Presidente del Organismo, que deberán estar pre-
cedidas de los preceptivos trámites técnicos, jurídicos,
presupuestarios y de control y aprobación del gasto que
corresponda. Asimismo, tales encargos serán informa-
dos previamente por el Consejo General de Empleo.

En la sesión de fecha 26 de junio de 2009, el Con-
sejo General de Empleo tomó el acuerdo de informar
favorablemente la encomienda de gestión a la Funda-
ción Canaria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA)
entre otras, la relativa a Oficinas de Empleo móviles.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Actuaciones específicas que se enco-
miendan. 

Se encomienda a la Fundación Canaria para el Fo-
mento del Trabajo (FUNCATRA) la realización de las
siguientes actividades:

- El suministro de dos unidades móviles multiusos
que se destinarán a oficinas de empleo itinerantes y a
la realización de campañas formativas y divulgativas re-
lacionadas con los fines del Servicio Canario de Em-
pleo, en las que, previamente, se deben haber llevado
a cabo la adaptación necesaria para que los vehículos
correspondientes puedan llegar e instalarse fácilmente
en cualquier localidad, tanto del medio rural como del
medio urbano, debiendo disponer de la necesaria auto-
nomía para poder participar en cualquier evento o ac-
tividad sin necesidad de depender de recursos (electri-
cidad, Internet, etc.) del exterior. 

- Los servicios necesarios para que estas dos unida-
des móviles puedan funcionar como dos oficinas de em-
pleo itinerantes, obteniendo así el máximo rendimien-
to de éstas.

Segundo.- Posición de FUNCATRAen el marco de
esta encomienda.

Una vez adquiridas las unidades móviles, la gestión
de las mismas para el adecuado funcionamiento, se lle-
vará a cabo desde la sede de la Fundación. Las unida-
des serán dispuestas en aquellos lugares que se establezcan
previamente, atendiendo al planning que FUNCATRA
determine, que tendrá que ser aprobado previamente por
el director de la encomienda nombrado por el Servicio
Canario de Empleo, permaneciendo en cada uno de
esos lugares el tiempo imprescindible y necesario para
la mejor prestación y ejecución de esta encomienda.

A todos los efectos, FUNCATRA ostentará la con-
dición de empresario respecto del personal a su cargo,
ejerciendo respecto del mismo todos los poderes de di-
rección y disciplinario, quedando obligada a cumplir,
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bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vi-
gentes en cada momento en materia laboral, de Segu-
ridad Social, de higiene en el trabajo y de prevención
de riesgos laborales.

La encomienda de suministro y los servicios a los
que se hace referencia no implica, en ningún caso, la
atribución a FUNCATRAde potestades, funciones o fa-
cultades sujetas al Derecho Administrativo propias de
la Administración, no produce cambio de la titularidad
de la competencia, ni afecta a su ejercicio en el ámbi-
to de las decisiones jurídicas que hayan de adoptarse. 

En los casos en que FUNCATRAno disponga de los
medios precisos para ejecutar un encargo concreto, to-
das las contrataciones que tenga que ejecutar las realizará
con sujeción estricta a lo dispuesto en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Tercero.- Suministro que se encomienda.

FUNCATRA deberá realizar en nombre del Servi-
cio Canario de Empleo la adquisición de las dos uni-
dades móviles cuyas características se especificarán a
continuación.

Los bienes que se pretenden adquirir mediante la en-
comienda otorgada serán activados como inmoviliza-
do del Servicio Canario de Empleo.

Las facturas de las compras deberán ser expedidas
a nombre del Servicio Canario de Empleo.

Características:

Las dos unidades móviles serán realizadas en base
a dos vehículos-autobús de 12 m, reciclados, recupe-
rados reutilizados y habilitados para el desarrollo de fun-
ciones que requieran atención al público, así como ac-
tividades divulgativas y formativas, velando porque
resulten vehículos totalmente respetuosos con el medio
ambiente. 

Diseño: el diseño exterior e interior, así como la dis-
tribución, que proponga la empresa con la que se con-
trate esta tarea, deberá ser aprobado por el Servicio Ca-
nario de Empleo. Exteriormente, el vehículo se convertirá
en una valla móvil de gran superficie con el consi-
guiente beneficio desde el punto de vista de la imagen
corporativa. 

Equipamiento básico de cada unidad móvil:

• Aire acondicionado. 

• Instalación eléctrica e iluminación con sistemas de
ahorro de energía. Enganche para suministro externo de
electricidad. 

• Plataforma elevadora o rampa para personas con
discapacidad física o movilidad reducida. 

• Generador/es eléctrico/s autónomo/s, con carroza-
do insonorizado que permite al vehículo funcionar con
total independencia, sin necesidad de abastecimiento eléc-
trico externo. 

• Adecuación y decoración con materiales de alta ca-
lidad.

Equipamiento específico:

• 10 ordenadores tipo PC de sobremesa.

• Mostrador o mesa para formador.

- 1 ordenador tipo PC de sobremesa.

- 1 Impresora.

• Equipo de proyección.

- Cañón proyector.

- Reproductor DVD.

- Pantalla extensible.

• Zona expositiva compuesta por paneles informa-
tivos en cartón-pluma o vinilos.

• Sonido estereofónico en todo el interior del aula. 

• 2 armarios, expositores, etc. Y otros elementos de
organización interna.

• Iluminación decorativa.

• Pre-instalación de cableado y adaptación del ve-
hículo para futura instalación de antena automática pa-
rabólica en el techo del vehículo.

La adquisición de los vehículos y del equipamiento
audiovisual e informático debe ser negociada con una
garantía técnica y mecánica, mínima, de 6 meses, en am-
bos casos.

Se aportan como anexo I, fotografías de unidades mó-
viles con las mismas características de las que se pre-
tenden adquirir.

Cuarto.- Gestión de servicios que se encomienda.

La gestión de las dos unidades móviles incluye: 

• Servicios de conductor profesional que se encar-
gará de realizar los desplazamientos de la unidad mó-
vil itinerante. 

• Servicios de mantenimiento de las unidades mó-
viles [En cuanto a los servicios de limpieza y manteni-
miento de las unidades móviles, FUNCATRA, desig-
nará una persona o equipo que, bajo la supervisión del
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Director de la Encomienda, elaboré un Plan Específi-
co que desarrolle las actuaciones preparatorias precisas,
para activarlo en el momento en que las recomendaciones
de las Autoridades Sanitarias lo aconsejen, siempre en
el marco del marco del Plan de Preparación y Res-
puesta de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias frente a la pandemia producida
por el virus de la gripe A (H1N1)]: limpieza, atención
de averías, reparaciones y revisiones y montajes y des-
montajes que sean necesarias para el adecuado funcio-
namiento de las mismas.

• Servicios administrativos consistentes en el esta-
blecimiento de calendarios de itineración óptimos en cuan-
to a utilización de tiempo y recursos, la organización y
gestión de los distintos emplazamientos, la solicitud de
los permisos para la ubicación de los vehículos, con-
tactos con ayuntamientos y otras administraciones im-
plicadas, convocatorias de los distintos grupos y hora-
rios de visita, elaboración de valoraciones objetivas
(número de asistentes, edades, idoneidad del medio, etc.).

• Cualquier otro servicio que sea necesario o adecuado
para la puesta en marcha y correcto funcionamiento de
las unidades y con los que se les pueda sacar el máxi-
mo rendimiento a las mismas.

Los gastos incluidos en el precio de la encomienda:

• Cualquier gasto producido por la movilidad del ve-
hículo: combustible, garajes, parking, etc. y para un ki-
lometraje ilimitado. 

• Seguros de vehículo y de responsabilidad civil.

• Tasas de aparcamiento en vía pública o espacios
privados.

• Inserciones publicitarias con coste en medios de co-
municación.

• Traslados en Ferry.

• Mantenimiento y garantía técnica y mecánica de
los vehículos.

• Otros consumos de combustible derivados del uso
del generador.

• Vinilado interior y exterior. Habilitación interior,
previa aprobación, de dotación a incluir.

• Todos los gastos necesarios para la contratación de
las personas que desarrollen los servicios incluidos en
la encomienda: sueldos, seguridad social, etc.

• Cualquier otro gasto que se considere necesario o
adecuado para obtener el mayor rendimiento de estas
oficinas móviles.

Quinto.- Director de la encomienda.

Actuará como director de la encomienda el Subdi-
rector de Empleo del Servicio Canario de Empleo.

Sexto.- Importe de los trabajos.

El importe necesario para atender el gasto generado
por los trabajos encomendados asciende a la cantidad
de trescientos ocho mil (308.000) euros desglosados de
la siguiente forma:

a) Por la gestión de los servicios enumerados en el
resuelvo cuarto de la presente Resolución, FUNCATRA
percibirá la cantidad de setenta y dos mil (72.000,00)
euros, resultantes de aplicar a los 12 meses de duración
del contrato los 6.000,00 euros/mes, a razón de 3.000,00
euros mensuales por cada una de las unidades móviles. 

b) Por el suministro de las dos unidades móviles pre-
vistas en el resuelvo tercero, FUNCATRA percibirá
por su actuación la cantidad de doscientos treinta y seis
mil (236.000) euros, resultantes de la suma de 118.000,00
euros, cada unidad. 

Dichos abonos se realizarán con cargo a las siguientes
partidas presupuestarias y anualidades:
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Existe crédito suficiente para atender este gasto en
las partidas presupuestarias del Servicio Canario de
Empleo señaladas en el ejercicio 2009 y 2010.

Séptimo.- Plazo de ejecución.

El plazo para realizar la adquisición del suminis-
tro que se propone en la presente Resolución será has-
ta el 31 de diciembre de 2009 y la gestión de las uni-
dades móviles se realizará en el período comprendido
entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre del
mismo año. 

Este plazo podrá ser prorrogado por igual perío-
do si así lo solicita el Servicio Canario de Empleo,
cuando a la vista de la evaluación de los resultados
de la presente encomienda, ésta demuestre que las ofi-
cinas de empleo itinerantes son adecuadas para con-
tribuir a los objetivos de este Organismo.

Octavo.- Forma de pago.

El abono del suministro, previsto en el resuelvo
tercero de esta Resolución, será a la entrega del mis-
mo, previa presentación de la factura correspon-
diente.

Los servicios de gestión encomendados en el re-
suelvo cuarto se abonarán mensualmente, previa pre-
sentación de la correspondiente factura por parte de
FUNCATRA, la cual deberá contar con el visto bue-
no del Director de la encomienda.

Noveno.- Interconexión de bases de datos.

FUNCATRA se encargará de la interconexión de
sus bases de datos con las del Sistema de Informa-
ción del Servicio Público de Empleo (SISPE), en
concreto de los datos correspondientes a las ofertas
y demandas de empleo.

Finalizada la vigencia de la encomienda todos los
ficheros automatizados empleados para el almace-
namiento y tratamiento de datos de carácter perso-
nal deberán ser devueltos al SCE.

Décimo.- Control y seguridad de la información.

Todas las actuaciones derivadas de la presente
encomienda se efectuarán de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y en el Reglamento de medidas de seguridad de
ficheros automatizados que contengan datos de ca-
rácter personal aprobado por el Real Decreto 994/1999,
de 11 de junio.

FUNCATRA tratará los datos de carácter perso-
nal a los que tenga acceso en la gestión de los servi-
cios que se le encomiendan, conforme a las instruc-
ciones recibidas del SCE, sin que pueda suministrar

ninguna información ni dar publicidad de los mismos
a personas o entidades no autorizadas expresamen-
te por aquélla.

Sin perjuicio de las medidas de índole técnica y
organizativa a implementar por el SCE para garan-
tizar la seguridad de los ficheros, FUNCATRAse com-
promete a adoptar cuantas sean necesarias para evi-
tar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no
autorizado de los datos contenidos en los mismos.

Las medidas de seguridad alcanzarán a los fiche-
ros automatizados, centros de tratamiento, locales, equi-
pos, sistemas, programas y personas que intervengan
en el tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal sujetos a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre.

FUNCATRA acepta someterse a las actuaciones
de comprobación que, en cualquier momento, pue-
da acordar el SCE al objeto de verificar la adecuada
utilización de la información obtenida al amparo de
esta encomienda. 

Los incumplimientos en la materia por parte de
FUNCATRA darán lugar a la aplicación del régi-
men sancionador recogido en el artículo 43 y si-
guientes de la Ley Orgánica 15/1999. Sin perjuicio
de las consecuencias que puedan derivarse de lo es-
tablecido en otras normas del Ordenamiento.

Decimoprimero.- Obligación de sigilo.

El personal de FUNCATRA que tenga conoci-
miento de los datos de carácter personal suministra-
dos en virtud de la presente encomienda estará obli-
gado al más estricto y completo sigilo respecto de ellos.
La violación de esta obligación implicará incurrir en
las responsabilidades penales, administrativas y ci-
viles que resulten procedentes, así como el someti-
miento al ejercicio de las competencias que corres-
ponden a la Agencia de Protección de Datos.

Las responsabilidades de cualquier índole que se
pudieran derivar de la indebida utilización de la in-
formación suministrada en ejecución de esta enco-
mienda, deberán ser hechas efectivas por parte de la
fundación. 

Decimosegundo.- Régimen jurídico.

Es de aplicación, en todo lo que no esté expresa-
mente previsto en la presente Resolución, lo acordado
en el Convenio Marco de Colaboración entre el Ser-
vicio Canario de Empleo y la Fundación FUNCATRA
sobre encomienda de gestión para la ejecución de obras,
suministros y prestación de servicios.

De conformidad con lo previsto en el apartado 1,
letra n), del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, en relación



con el apartado 2 del mismo artículo, la citada Ley
resulta de aplicación supletoria.

Decimotercero.- Comisión de Seguimiento y Eva-
luación.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento y
Evaluación formada por el director de la encomien-
da nombrado por el Servicio Canario de Empleo y

el interlocutor o interlocutores nombrados por
FUNCATRA para este asunto.

Esta comisión se reunirá cuando se estime nece-
sario y, al menos, una vez al trimestre para evaluar
el rendimiento de las oficinas móviles y proponer las
mejoras que se consideren oportunas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2009.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

4700 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
4 de noviembre de 2009, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/L044 para la contratación
del suministro e instalación de mobiliario clí-
nico, lotes 1 y 5, con destino a los Consulto-
rios de Puerto del Carmen y Playa Blanca, me-
diante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/A/L044 para el su-
ministro e instalación de mobiliario clínico.

Fecha de adjudicación: 16 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Balipe Canarias, S.L.E. -Lotes: 1
y 5- Importe: 9.250,40 euros.

Cofinanciada en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2000-2006, eje 5, medi-
da 9.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2009.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

4701 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/N/M063 para la contratación
del suministro de equipamiento para parto
natural, lotes 1 y 2, con destino al Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno
Infantil, mediante procedimiento negociado
sin publicidad y tramitación ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/N/M063 para la con-
tratación del suministro de equipamiento para parto
natural.

Fecha de adjudicación: 16 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Técnicas Biofísicas, S.A. -Lotes:
1 y 2- Importe: 47.761,90 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al am-
paro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, cate-
goría 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2009.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

4702 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/N/C084 para la contratación
del suministro e instalación de mobiliario ad-
ministrativo, lote 1, con destino al Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, me-
diante procedimiento negociado sin publicidad
y tramitación ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/N/C084 para la con-
tratación del suministro e instalación de mobiliario
administrativo.

Fecha de adjudicación: 21 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Offican Mobel, S.L. -Lote: 1- Im-
porte: 22.163,35 euros.

Cofinanciada por el 75% por el FEDER al am-
paro del Programa operativo 2000-2006, eje 5, cate-
goría 9.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2009.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

4703 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de noviembre de 2009, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/N/C084 para la contratación
del suministro e instalación de mobiliario ad-
ministrativo, lote 2, con destino al Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, me-
diante procedimiento negociado sin publicidad
y tramitación ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/N/C084 para la con-
tratación del suministro e instalación de mobiliario
administrativo.

Fecha de adjudicación: 21 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Arturo Martínez Serra, S.L. -Lote:
2- Importe: 8.124,40 euros.

Cofinanciada por el 75% por el FEDER al am-
paro del Programa operativo 2000-2006, eje 5, cate-
goría 9.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2009.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.



4704 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
10 de noviembre de 2009, por el que se hace
pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N105 para la contratación
del suministro e instalación de equipamiento
quirúrgico, lote 4, con destino al Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
mediante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/A/N105 para el su-
ministro e instalación de equipamiento quirúrgico.

Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Philips Ibérica, S.A. -Lote 4- Im-
porte: 68.529,41 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, categoría
76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre
de 2009.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

4705 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace
pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N103 para la contratación
del suministro e instalación de camas y mo-
nitores de UMI, lote 1, con destino al Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, mediante procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/A/N103 para el su-
ministro e instalación de camas y monitores de UMI.

Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Desan Flex, S.L. -Lote 1- Impor-
te: 53.250,00 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, categoría
76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2009.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

4706 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace
pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N103 para la contratación
del suministro e instalación de camas y mo-
nitores de UMI, lote 2, con destino al Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, mediante procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/A/N103 para el su-
ministro e instalación de camas y monitores de UMI.

Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Philips Ibérica, S.A. -Lote 2- Im-
porte: 69.411,00 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, categoría
76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2009.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

4707 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace
pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N105 para la contratación
del suministro e instalación de equipamiento
quirúrgico, lote 1, con destino al Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
mediante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/A/N105 para el su-
ministro e instalación de equipamiento quirúrgico.

Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Farmacéutica Medical Disposa-
ble, S.L. -Lote 1- Importe: 22.549,02 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, categoría
76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2009.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.
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4708 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace
pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N105 para la contratación
del suministro e instalación de equipamiento
quirúrgico, lote 2, con destino al Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
mediante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/A/N105 para el su-
ministro e instalación de equipamiento quirúrgico.

Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Covidien Spain, S.L. -Lote 2- Im-
porte: 23.990,00 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, categoría
76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2009.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

4709 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2009, por el que se hace
pública la adjudicación del expediente nº
23/S/09/SU/DG/A/N105 para la contratación
del suministro e instalación de equipamiento
quirúrgico, lote 3, con destino al Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
mediante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

Expediente: 23/S/09/SU/DG/A/N105 para el su-
ministro e instalación de equipamiento quirúrgico.

Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2009.

Adjudicatario: Prim, S.A. -Lote 3- Importe:
79.411,76 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013, eje 6, categoría
76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2009.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

4710 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 10 de noviembre de
2009, por el que se convocan procedimientos
abiertos para la adquisición de embutidos
(expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0001) y agua
(expte. P.A.55/S/10/SU/GE/A/0009).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Te-
nerife.

c) Número de expediente: P.A. 55/S/10/SU/GE/A/0001
y P.A. 55/S/10/SU/GE/A/0009.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de embuti-
dos y agua. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: los señalados en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación de los citados expe-
dientes será de:

P.A.55/S/10/SU/GE/A/0001: importe total 159.516,48
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:

Año 2010: 73.111,72 euros; año 2011: 73.111,72
euros y año 2012: 13.293,04 euros. 

P.A. 55/S/10/SU/GE/A/0009: importe total 120.089,40
euros. Desglosado en las siguientes anualidades: 
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Año 2010: 110.081,95 euros y año 2011: 10.007,45
euros. 

5. GARANTÍAS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91.1
de la Ley de Contratos del Sector Público, los lici-
tadores no deberán constituir garantía provisional. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Suministros, Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife. 

b) Domicilio: Carretera del Rosario, 145, planta
10 del Edificio de Traumatología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602124-602495

e) Telefax: (922) 648550.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior hábil a la fecha de
finalización de la presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, contado desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese festivo, en cuyo caso se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria-Ofra, Registro Auxiliar, 1ª planta del Edi-
ficio de Traumatología (de lunes a viernes de 9,00 a
13,00 horas). Sábados en Registro General de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, c.p. 38071 (de 9,00 a 13,00 horas).

Asimismo, las proposiciones podrán presentarse
en cualquiera de los registros a que se refiere el artº.
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en cuyo caso se solicita a los licitado-
res que así lo hagan, lo comuniquen expresamente
al Servicio de Suministros por fax o telegrama. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas, planta 10 del Edificio de Traumato-
logía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al de la terminación del plazo señala-
do.

La Mesa de Contratación calificará la Documen-
tación General y Técnica presentada en el sobre nº
1. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, se pro-
cederá en el mismo acto a la apertura del sobre nº 2
“Características Técnicas no Evaluables”. Si por el
contrario se apreciaran defectos subsanables, la aper-
tura de la Características Técnicas no Evaluables, ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la Documentación General y Técnica, en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Constituida la Mesa de Contratación en la fecha
señalada, e iniciado el acto público, el Presidente
dará cuenta del resultado de la evaluación relativa a
las proposiciones contenidas en el sobre nº 2, invi-
tando a los asistentes a que formulen las observaciones
que estimen oportunas, que serán reflejadas en el ac-
ta.

El Secretario/a de la Mesa procederá a la apertu-
ra de los sobres nº 3 de los licitadores admitidos, dan-
do lectura a la oferta económica y a la relación de los
documentos aportados respecto a los restantes crite-
rios de adjudicación evaluables mediante cifras o
porcentajes.

Para todos los plazos citados, si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.
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10.OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edifi-
cio de Traumatología. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario. 

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
trante.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2009.- La Directora Gerente, Mercedes Cueto Serrano.

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

4711 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto pa-
ra la contratación de la ejecución de la obra
denominada Recuperación y embellecimien-
to de la calle Zamora (Fase A), Ámbito de Ac-
tuación Plaza Punta del Viento, término mu-
nicipal de Puerto de la Cruz, dentro del Plan
de Choque de Puerto de la Cruz (PICT Tene-
rife), cofinanciación FEDER.

1. Objeto: ejecución de la obra denominada “Re-
cuperación y embellecimiento de la calle Zamora
(Fase A), Ámbito de Actuación Plaza Punta del Vien-
to, término municipal de Puerto de la Cruz”, dentro
del Plan de Choque de Puerto de la Cruz (PICT Te-
nerife), cofinanciación FEDER.

2. Presupuesto: doscientos ochenta y seis mil
ochenta y dos euros con cuarenta y dos céntimos
(286.082,42 euros), a los que hay que incluir cator-
ce mil trescientos cuatro euros con trece céntimos
(14.304,13 euros) correspondientes al 5% de I.G.I.C.,
haciendo un total de trescientos mil trescientos ochen-
ta y seis euros con cincuenta y cinco céntimos
(300.386,55 euros).

3. Plazo de ejecución y propuesta económica: de
acuerdo con el modelo que se establece en el Pliego
de Condiciones Particulares.

4. Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artº. 92 de la LCSP, los licitadores no
están obligados a constituir garantía provisional.

5. Documentación: las empresas interesadas pue-
den solicitarla bien por correo electrónico en la di-
rección de e-mail: juridicotf@gesplan.org o directa-
mente en la página web del Gobierno de Canarias,
en la dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante/contenido/inicio.iface.

6. Clasificación: no se exige.

7. Procedimiento: abierto.

8. Tramitación: urgente.

9. Criterios de adjudicación: se utilizarán como cri-
terios que han de servir de base para la adjudicación
del contrato:

a) Oferta económica: máximo 20 puntos.

b) Reducción de plazo de ejecución: máximo 10
puntos.

c) Subcontratación: máximo 20 puntos.

d) Ampliación plazo de garantía: máximo 10 pun-
tos. 

e) Planificación y organización de la obra: máxi-
mo 15 puntos.

f) Personal asignado: máximo 15 puntos.

g) Certificados de materiales: máximo 10 puntos.

10. Admisión y presentación de solicitudes de
participación: dentro del plazo de los trece (13) días
naturales contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias y como límite a las 15,00 horas del úl-
timo día, salvo que ese día fuera sábado o día festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el día siguiente hábil, entregándose en
las oficinas de GesPlan, S.A.U. en Santa Cruz de Te-
nerife. Si la oferta se presentase por correo, ésta de-
berá ser realizada conforme a lo establecido en el Plie-
go de Condiciones Particulares, en el lugar indicado.

11. Apertura de solicitudes de participación: ten-
drá lugar el primer día hábil siguiente, que no sea sá-
bado o festivo, que expire el plazo de presentación
de proposiciones, y se hará en las Oficinas de Ges-
Plan, S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, Residencial
Amarca, 71, Avenida Tres de Mayo, oficina B2, pri-
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mera planta, a las 12,00 horas. No obstante, el día y
hora de la apertura se podrán posponer, lo que se no-
tificará debidamente a los licitadores.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- El Director Gerente, Rafael Castellano Brito.

4712 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2009, por
el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento abierto para la contratación
del servicio de limpieza de las oficinas de Ges-
tión y Planeamiento Territorial y Medioambiental,
S.A.U.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental,
S.A.U.

OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza de
las oficinas de GesPlan.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 184, de 18 de septiembre de 2009.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Cien mil (100.000) euros, cantidad que no inclu-
ye el I.G.I.C.

ADJUDICACIÓN.

a) Contratista: Clece, S.A.

b) Nacionalidad: española.

c) Importe de adjudicación: ochenta y nueve mil
doscientos treinta y un euros con cincuenta y nueve
céntimos (89.231,59 euros), cantidad que no inclu-
ye el I.G.I.C.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2009.- El Director Gerente, Rafael Castellano
Brito.

4713 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto pa-
ra la contratación de la ejecución de la obra
denominada Recuperación y embellecimien-
to de la calle Zamora (Fase B), Ámbito de Ac-
tuación Calle, término municipal de Puerto de
la Cruz, dentro de la Estrategia de Mejora
del Espacio Público en la isla de Tenerife.

1. Objeto: ejecución de la obra denominada “Re-
cuperación y embellecimiento de la calle Zamora
(Fase B), Ámbito de Actuación Calle, término mu-
nicipal de Puerto de la Cruz”, dentro de la Estrate-
gia de Mejora del Espacio Público en la isla de Te-
nerife.

2. Presupuesto: un millón doscientos diecinueve
mil ciento catorce euros con treinta y un céntimos
(1.219.114,31 euros), a los que hay que incluir sesenta
mil novecientos cincuenta y cinco euros con seten-
ta y dos céntimos (60.955,72 euros) correspondien-
tes al 5% de I.G.I.C., haciendo un total de un millón
doscientos ochenta mil setenta euros con tres cénti-
mos (1.280.070,03 euros).

3. Plazo de ejecución y propuesta económica: de
acuerdo con el modelo que se establece en el Pliego
de Condiciones Particulares.

4. Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artº. 92 de la LCSP, los licitadores no
están obligados a constituir garantía provisional.

5. Documentación: las empresas interesadas pue-
den solicitarla bien por correo electrónico en la di-
rección de e-mail: juridicotf@gesplan.org o directa-
mente en la página web del Gobierno de Canarias,
en la dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante/contenido/inicio.iface.

6. Clasificación: la clasificación exigida al con-
tratista en el presente procedimiento de licitación es:

GRUPO G-SUBGRUPO 6-CATEGORÍA d.

GRUPO E-SUBGRUPO 1-CATEGORÍA c.

7. Procedimiento: abierto.

8. Tramitación: urgente.

9. Criterios de adjudicación: se utilizarán como cri-
terios que han de servir de base para la adjudicación
del contrato:

a) Oferta económica: máximo 20 puntos.

b) Reducción de plazo de ejecución: máximo 10
puntos.
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c) Subcontratación: máximo 20 puntos.

d) Ampliación plazo de garantía: máximo 10 pun-
tos.

e) Planificación y organización de la obra: máxi-
mo 15 puntos.

f) Personal asignado: máximo 15 puntos.

g) Certificados de materiales: máximo 10 puntos.

10. Admisión y presentación de solicitudes de
participación: dentro del plazo de los trece (13) días
naturales contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias y como límite a las 15,00 horas del úl-
timo día, salvo que ese día fuera sábado o día festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el día siguiente hábil, entregándose en
las oficinas de GesPlan, S.A.U. en Santa Cruz de Te-
nerife. Si la oferta se presentase por correo, ésta de-
berá ser realizada conforme a lo establecido en el Plie-
go de Condiciones Particulares, en el lugar indicado.

11. Apertura de solicitudes de participación: ten-
drá lugar el primer día hábil siguiente, que no sea sá-
bado o festivo, que expire el plazo de presentación
de proposiciones, y se hará en las Oficinas de Ges-
plan, S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, Residencial
Amarca, 71, Avenida Tres de Mayo, oficina B2, pri-
mera planta, a las 12,00 horas. No obstante, el día y
hora de la apertura se podrán posponer, lo que se no-
tificará debidamente a los licitadores.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2009.- El Director Gerente, Rafael Castellano Brito.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4714 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a
Dña. Josefina Luis Toledo de la Resolución de
27 de octubre de 2009, por la que se resuelve
el expediente sancionador por infracción en
materia de pesca y/o marisqueo.- Expte. 243/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador 243/09 incoado por in-
fracción administrativa en materia de pesca/marisqueo,

al no haber sido posible su notificación, en el domi-
cilio conocido de la interesada. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle La Marina, 26,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes, en horario de 9 a 13
horas, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio,
para obtener el contenido íntegro de la mencionada
Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 243/09.
EXPEDIENTADA: Dña. Josefina Luis Toledo.
N.I.F.: 42.013.165-P.
INFRACCIÓN: artículo 70.4.d) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 301,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

4715 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 16 de no-
viembre de 2009, por el que se corrige error
detectado en la notificación a D. José Miguel
Avero López de la Resolución de acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por
infracción en materia de pesca y/o maris-
queo.- Expte. nº 332/09 (B.O.C. nº 222, de
12.11.09).

Habiéndose detectado error en la notificación a D.
José Miguel Avero López de la Resolución de acuer-
do de iniciación (B.O.C. nº 222, de 12.11.09) en re-
lación al plazo para aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estime convenientes, y a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre), se hace público, según el artículo 16 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, el trámite de alega-
ciones del expediente sancionador por infracción
administrativa en materia de comercialización de
productos pesqueros, iniciado mediante Resolución
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del Viceconsejero de Pesca de fecha 6 de abril de 2009,
cuya notificación se ha intentado sin que se haya po-
dido practicar, respecto de la cual se indican los si-
guientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: 332/09.
EXPEDIENTADO: D. José Miguel Avero López.
D.N.I.: 43.789.553-Z.
INFRACCIÓN: artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 301,00 euros.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle La Marina, 26, Edificio de Usos Múlti-
ples I, planta 11, de Santa Cruz de Tenerife, de lunes
a viernes, en horario de 9 a 13 horas, tiene a su dis-
posición el expediente sancionador de referencia,
durante el plazo de 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente desde la presente publicación, pa-
ra aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime conveniente y, en su caso, proponer
prueba, concretando los medios de que pretenda va-
lerse. Transcurrido el plazo indicado sin haber ejer-
citado dichas acciones, se considerará que el acto ad-
ministrativo ha sido notificado en forma, continuándose
la tramitación en los términos que procedan en De-
recho.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

4716 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a D.
Fernando León Padilla de carta de pago pa-
ra hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta en el expediente nº 208/09, por in-
fracción en materia de pesca y/o marisqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de la car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de la san-
ción impuesta en el expediente nº 208/09, por infracción
en materia de pesca y/o marisqueo, a D. Fernando León
Padilla, se procede, conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la correspondiente
carta de pago para hacer efectivo el importe de las
sanción impuesta, a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-

ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales no han podido ser notificadas
a denunciado.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biemodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO:

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.
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RECURSOS:

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación). 

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2009.- El Viceconcejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 387442009210001396.
EXPTE.: 208/09.
N.I.F.: 42.083.683-P.
SUJETO PASIVO: Fernando León Padilla.
SANCIÓN/EUROS: 180,00.

4717 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación de la
Resolución por la que se archiva el expedien-
te sancionador 302/09 por infracción en ma-
teria de pesca o marisqueo.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución relacio-
nada en el anexo, por la que se archiva dicho expe-
diente, incoado por infracción administrativa en
materia de pesca/marisqueo, al no haber sido posi-
ble su notificación, en el domicilio conocido del in-
teresado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle La Marina, 26,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes, en horario de 9 a 13
horas, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio,

para obtener el contenido íntegro de la mencionada
Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

A N E X O

EXPEDIENTE Nº: 302/09.
EXPEDIENTADO: D. Félix Guerra Hernández.
D.N.I.: 42.166.302-B.

4718 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a D.
Ayoze Cabrera Urbano de la Resolución de 4
de noviembre de 2009, por la que se resuelve
el expediente sancionador simplificado por
infracción pesquera nº 303/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución del Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Pesca, de fecha 4 de noviem-
bre de 2009, dictada en el expediente sancionador sim-
plificado por infracción pesquera, al no haber sido
posible su notificación en el domicilio conocido del
interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle La Marina, 26,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, de Santa
Cruz de Tenerife, de lunes a viernes en horario de 9
a 13 horas, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, para obtener el contenido íntegro de la mencio-
nada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 
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EXPEDIENTE Nº: 303/09.
EXPEDIENTADO: D. Ayoze Cabrera Urbano.
D.N.I.: 78.677.963-T.
INFRACCIÓN: artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 60,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

4719 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a D.
Javier de Armas Pagador de la Resolución de
acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador simplificado por infracción en ma-
teria de pesca y/o marisqueo.- Expte. nº 345/09.

Alos efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre), se hace público, según el artículo 16 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el trámite de
alegaciones del expediente sancionador por infrac-
ción administrativa en materia de pesca/marisqueo,
iniciado mediante Resolución del Viceconsejero de
Pesca, cuya notificación se ha intentado sin que se
haya podido practicar.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle La Marina, 26, Edificio de Usos Múlti-
ples I, planta 11, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a
viernes en horario de 9 a 13 horas, tiene a su dispo-
sición el expediente sancionador de referencia, ha-
ciéndole saber que dispone del plazo de un mes con-
tado a partir de la notificación del presente acuerdo
de inicio, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse. Así como, lo previsto en el ar-
tículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, que establece que de no efectuarse alegacio-
nes sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento en el plazo previsto en el artículo anterior, la
iniciación podrá ser considerada propuesta de reso-
lución, con los efectos en los artículos 18 y 19 del
citado Real Decreto, resolviéndose lo procedente sin
más trámites.

EXPEDIENTE Nº: 345/09.
EXPEDIENTADO: D. Javier de Armas Pagador.
D.N.I.: 78.709.199-W.

INFRACCIÓN: artículo 69.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 120,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

4720 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación de
Resoluciones de acuerdo de iniciación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en
materia de pesca y/o marisqueo.

Alos efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre), se hace público, según el artículo 16 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, el trámite de
alegaciones del expediente sancionador por infrac-
ción administrativa en materia de pesca/marisqueo,
iniciado mediante Resolución del Viceconsejero de
Pesca, cuyas notificaciones se han intentado sin que
se hayan podido practicar.

Se significa a los interesado que en la Viceconse-
jería de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, si-
ta en la calle La Marina, 26, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta 11, Santa Cruz de Tenerife, de lunes
a viernes, en horario de 9 a 13 horas, tienen a su dis-
posición el expediente sancionador de referencia,
durante el plazo de 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente desde la presente publicación, pa-
ra aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen conveniente y, en su caso, proponer
prueba, concretando los medios de que pretendan
valerse. Transcurrido el plazo indicado sin haber
ejercitado dichas acciones, se considerará que el ac-
to administrativo ha sido notificado en forma, con-
tinuándose la tramitación en los términos que procedan
en Derecho.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

A N E X O

EXPEDIENTE Nº: 343/09.
EXPEDIENTADO: D. José Luis García Morales.
D.N.I.: 54.056.206-L.
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INFRACCIÓN: artículos 69.c) y 70.4.i) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 361,00 euros.

EXPEDIENTE Nº: 356/09.
EXPEDIENTADO: D. Danny Anthony Benítez Flores.
D.N.I.: 43.836.223-V.
INFRACCIÓN: artículos 69.c) y 70.2 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 361,00 euros.

EXPEDIENTE Nº: 439/09.
EXPEDIENTADO: D. Francisco Javier González Moreno.
D.N.I.: 45.730.878-R.
INFRACCIÓN: artículos 69.a) y 70.4.d) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 361,00 euros.

EXPEDIENTE Nº: 442/09.
EXPEDIENTADO: D. David García Álvarez.
D.N.I.: 78.563.699-T.
INFRACCIÓN: artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: 301,00 euros.

4721 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de noviembre de 2009, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 12 de noviembre de
2009, de corrección de errores de la Resolu-
ción de 28 de septiembre de 2009, que re-
suelve la convocatoria regulada por la Orden
de 12 de febrero de 2009, por la que se con-
vocan para el año 2009, subvenciones para la
mejora de la calidad de vida en las zonas ru-
rales de medianías de Canarias, publicada a
través de anuncio de la Secretaría General Téc-
nica de 28 de septiembre de 2009 (B.O.C. nº
201, de 14.10.09).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del anuncio de 16 de noviembre de 2009, por
el que se hace pública la Resolución de la Ilma. Sra.
Secretaria General Técnica, de 12 de noviembre de
2009, de corrección de errores de la Resolución de
28 de septiembre de 2009, de la Ilma. Sra. Secreta-
ria General Técnica, por la que se resuelve la con-
vocatoria regulada por la Orden de 12 de febrero de
2009, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, por la que se convocan para el año
2009 subvenciones para la mejora de la calidad de
vida en las zonas rurales de medianías de Canarias,
publicada a través de anuncio de la Secretaría General

Técnica de 28 de septiembre de 2009 en el Boletín
Oficial de Canarias nº 201, de 14 de octubre de 2009,
cuyo texto íntegro figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- La Secretaria General Técnica, Teresa María
Barroso Barroso.

A N E X O

Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria General
Técnica, de 12 de noviembre de 2009, de corrección
de errores de la Resolución de 28 de septiembre de
2009, de la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica, por
la que se resuelve la convocatoria regulada por la Or-
den de 12 de febrero de 2009, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se convocan para el año 2009 subvenciones para la
mejora de la calidad de vida en las zonas rurales de
medianías de Canarias, publicada a través de anun-
cio de la Secretaría General Técnica de 28 de sep-
tiembre de 2009 en el Boletín Oficial de Canarias nº
201, de 14 de octubre de 2009.

Advertido error en el texto enviado a publicar de
la Resolución de 28 de septiembre de 2009, de la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica, por la que se resuelve
la convocatoria regulada por la Orden de 12 de fe-
brero de 2009, por la que se convocan para el año 2009
subvenciones para la mejora de la calidad de vida en
las zonas rurales de medianías de Canarias, publica-
da a través de anuncio de la Secretaría General Téc-
nica de 28 de septiembre de 2009 en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 201, de 14 de octubre de 2009,
es preciso proceder a su subsanación.

En virtud de las facultades legales que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

Único.- Corregir las cifras de Inversión Aproba-
da y Subvención, así como las de Inversión 2009 y
Subvención 2009, correspondientes al expediente
CM/09-029 “Acondicionamiento y mejora del Mi-
rador Punta del Belete”, cuyo solicitante es el Cabildo
Insular de La Gomera, que se recogen en la tabla de
datos que contiene el anexo IV (Inversión Aproba-
da y Subvención Concedida) de la Resolución de 28
de septiembre de 2009 (B.O.C. nº 201, de 14.10.09),
con arreglo a lo siguiente:

a) En la columna Inversión Aprobada, donde di-
ce 34.380,17 euros, debe decir 40.912,40 euros.

b) En la columna Subvención, donde dice 24.066,12
euros, debe decir 28.638,68 euros.

c) En la columna Inversión 2009, donde dice
21.763,73 euros, debe decir 28.295,56 euros.
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d) En la columna Subvención 2009, donde dice
15.234,61 euros, debe decir 19.807,17 euros.- San-
ta Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2009.- La
Secretaria General Técnica, Teresa María Barroso Ba-
rroso.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4722 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de noviembre de 2009, del Director, sobre no-
tificación de orden de obras recaída en el ex-
pediente de Diligencias Previas P-62/09, di-
rigida a la Constructora Ramaviro, S.L.

Habiendo sido intentada mediante carta certifica-
da con acuse de recibo la notificación a la Cons-
tructora Ramaviro, S.L., de la orden de obras dicta-
da en el expediente de Diligencias Previas P-62/09,
y no teniendo constancia de su recepción, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y siendo necesario no-
tificarle la orden de obras en el expediente de dili-
gencias previas P-62/09,

R E S U E L V O: 

Notificar a la Constructora Ramaviro, S.L. lo si-
guiente:

“Con ocasión de la información reservada que se
está tramitando en este Instituto Canario de la Vivienda,
por defectos constructivos existentes en la vivienda
sita en la calle El Cedro, 9, P-B, 1º B, Taco, térmi-
no municipal de La Laguna, y que es previa a la in-
coación de expediente sancionador, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por nuestros servicios técnicos se ha
realizado el siguiente informe:

“En relación con el escrito de denuncia, por po-
sibles deficiencias constructivas en su vivienda, pre-
sentado por D. José Miguel Ramos Castilla de fecha
17 de abril de 2009, registro de entrada nº 21.380, y
una vez realizada la correspondiente visita de inspección,
se informa lo siguiente:

ANTECEDENTES

Según documentación aportada al expediente por
la parte reclamante, la vivienda se encuentra encla-
vada en el edificio de viviendas y garajes denomi-

nado “Plascor”, sito en la calle El Cedro, San Matías,
Taco, término municipal de San Cristóbal de La
Laguna, que fue promovido en promoción libre por
D. Orencio Plasencia Cordovés y construido por la
entidad mercantil “Romaviro, S.L.”.

Según Cédula de Habitabilidad de esta vivienda
aportada por la parte reclamante, ésta fue expedida
por el Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La
Laguna con fecha 6 de junio de 2006, Cédula nº
200603832, amparada en el expediente nº 3873/04.

Asimismo, y según información también aporta-
da por la parte reclamante, actúa como arquitecto pro-
yectista y de la dirección facultativa de la obra D. Al-
fredo Gómez Castro, colegiado nº 752 y como
arquitecto técnico de la dirección facultativa de la obra
D. Francisco Rodríguez Chico, colegiado nº 2308.

NORMATIVA

1. De acuerdo con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la Edificación -LOE-, en su artículo
17 Responsabilidad civil de los agentes que intervienen
en el proceso de la edificación, letra b), dice lo si-
guiente: “Durante tres años, de los daños materiales
causados en el edificio por vicios o defectos de los
elementos constructivos o de las instalaciones que oca-
sionen el incumplimiento de los requisitos de habi-
tabilidad del apartado 1, letra c) del artículo 3”.

Asimismo, a continuación dice lo siguiente: “El
constructor también responderá de los daños mate-
riales por vicios o defectos de ejecución que afecten
a los elementos de terminación o acabado de las
obras dentro del plazo de un año”.

Este mismo artículo en su apartado 1 dice lo si-
guiente en relación con plazos “..., contados desde
la fecha de recepción de la obra, sin reservas o des-
de la subsanación de éstas”.

2. La Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de
Canarias, también de aplicación en este caso, dice lo
siguiente en el Capítulo II, Infracciones, artículo 83,
letra z): “La negligencia de los promotores, constructores
o facultativos que diese lugar a vicios o defectos que
afecten a los requisitos de habitabilidad de las viviendas
o a los elementos de terminación o acabado de las
obras, y que se manifiesten dentro de los cinco años
siguientes al otorgamiento de la cédula de habitabi-
lidad o calificación definitiva”.

INSPECCIÓN

1. Marca de humedad de infiltración en pared de
cerramiento de fachada del salón, concretamente a
la derecha de la puerta de paso a balcón. En el mo-
mento de la visita esta zona se encuentra aparente-
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mente seca. Exteriormente se observan, en zona coin-
cidente con la deficiencia, unas reparaciones de grie-
tas y fisuras, así como, la aplicación de un trata-
miento de pintura; según me manifiestan en la visita,
esta actuación fue realizada por el propietario de la
vivienda superior. 

2. Marca de humedad de infiltración en pared de
fachada del salón, concretamente a la derecha, jun-
to a jamba de una ventana. En el momento de la vi-
sita esta zona se encuentra aparentemente seca. Se
hace constar que la carpintería de esta ventana pre-
senta un aparente buen rejuntado y que la propiedad,
a su cargo, ha colocado una persiana.

3. Marca de humedad, con deterioros de los aca-
bados, en parte baja de pared de división del salón
con baño. En éste, se observa falta de rejuntado de
borde de la bañera y como consecuencia se produ-
cen las infiltraciones que afectan al referido paramento.

POSIBLES CAUSAS

Las deficiencias reseñadas con los números 1 y 2
se consideran imputables a la construcción, a sus
acabados, y no como consecuencia de un mal uso o
falta de mantenimiento por parte de la propiedad y,
por lo tanto, deben ser resueltas por la constructora.
La reseñada con el nº 3 se considera consecuencia
de una falta de mantenimiento.

Obras a ejecutar, por la constructora.

En las zonas de fachada coincidentes con las ma-
nifestaciones de humedad descritas en el apartado an-
terior, inspección, se debe proceder a aplicar un tra-
tamiento con una pintura impermeabilizante incolora
de base acrílica, tipo Adicryl o similar. Posterior tra-
tamiento unificador de pintura en las zonas interio-
res afectadas.

Plazo de ejecución, 30 días.

OTRA.- De acuerdo con las Normas de Manteni-
miento y Conservación de los Edificios, se recuerda
a la propiedad que debe repasar periódicamente el re-
juntado de borde de bañeras o platos de duchas. Asi-
mismo, debe repasar el sellado de la propia carpin-
tería de aluminio y de los encuentros de ésta con la
fábrica, los materiales, tipo silicona o Sikaflex em-
pleados se degradan con el paso del tiempo y de la
acción de los agentes atmosféricos y pierden efecti-
vidad”.

Si voluntariamente se procede a ejecutarlas, se de-
berá comunicar posteriormente a este Instituto para
su comprobación técnica. En el caso de no realizar-
se las obras por quien corresponda, se acordará la in-

coación de expediente sancionador, de acuerdo con
los preceptos citados.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4723 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de noviembre de 2009, del Director, sobre no-
tificación de puesta en conocimiento de ac-
tuaciones en el expediente de Diligencias Pre-
vias P-123/09 dirigida a D. Carmelo Enrique
de la Rosa Tamajón.

Siendo necesaria la notificación a D. Carmelo En-
rique de la Rosa Tamajón de la puesta en conocimiento
de actuaciones en expediente de Diligencias Previas
P-123/09, e ignorando su domicilio, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Carmelo Enrique de la Rosa Tamajón,
lo siguiente:

“En relación con el expediente de referencia, se
ha acordado la apertura de diligencias, por la presunta
no residencia de manera habitual y permanente del
propietario de la vivienda protegida, sita en la calle
Juan Pablo II, 19, Edificio de la Rosa, 2ª planta, vi-
vienda 206, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, según se desprende de certificado municipal
de fecha 18 de agosto de 2009, en el que se mani-
fiesta que la vivienda está ocupada por D. Juan Car-
los Cabrera Márquez.

En consecuencia, a la vista que conforme a lo dis-
puesto en el artículo 83, letra ñ), de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, estos he-
chos constituyen infracción, calificada de grave, sus-
ceptible de sanción, al amparo de su artículo 87, con
multa por importe de 3.001 euros a 150.000 euros.

Es por lo que se le notifica para su conocimiento
y efectos, pudiendo, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, efectuar en el plazo de diez días las alega-
ciones que estime oportunas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4724 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 11
de mayo de 2009, relativa a la autorización am-
biental integrada otorgada en relación al pro-
yecto denominado Granja Avícola Aldeana, tér-
mino municipal de La Aldea de San Nicolás
(Gran Canaria).- Expte. 11/2006 AAI.

Mediante Resolución nº 156, de fecha 27 de abril
de 2009, de esta Viceconsejería de Medio Ambien-
te, se otorga autorización ambiental integrada a la en-
tidad Avícola Aldeana, S.L. en relación al proyecto
denominado “Granja Avícola Aldeana” en el térmi-
no municipal de La Aldea de San Nicolás, isla de Gran
Canaria. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo
23.3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación, las Co-
munidades Autónomas darán publicidad en sus res-
pectivos Boletines Oficiales a las resoluciones ad-
ministrativas mediante las que se hubieran otorgado
o modificado las autorizaciones ambientales inte-
gradas. El artículo 15 del Decreto 182/2006, de 12
de diciembre, por el que se determinan el órgano
ambiental competente y el procedimiento de autori-
zación ambiental integrada, dispone que la Conseje-
ría competente en materia de medio ambiente inser-
tará anuncio en el Boletín Oficial de Canarias por el
que dé publicidad de las resoluciones administrati-
vas mediante las que se hubieran otorgado o modi-
ficado las autorizaciones ambientales integradas, ha-
ciendo las remisiones precisas al sitio web donde se
halle el contenido íntegro de la autorización.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Hacer pública la Resolución nº 156, de fecha 27
de abril de 2009, por la que se otorga autorización
ambiental integrada a la entidad Avícola Aldeana, S.L.,
en relación al proyecto denominado “Granja Avíco-
la Aldeana” en el término municipal de La Aldea de
San Nicolás, isla de Gran Canaria, cuyo texto ínte-
gro figura expuesto en la página Web de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Medio Ambiente, Cándido M.
Padrón Padrón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4725 ANUNCIO de 6 de octubre de 2009, por el que
se da por alzada la suspensión del plazo de tra-
mitación del procedimiento de aprobación del
Plan Territorial Especial de Ordenación Tu-
rística Insular de Gran Canaria (PTEOTI-
GC) y del Plan Territorial Especial de Orde-
nación de Campos de Golf (PTE-36.a).

El plazo máximo de tramitación del procedimiento
de aprobación de los siguientes Planes Territoriales
Especiales quedó suspendido en los siguientes tér-
minos:

- A partir del día 10 de marzo de 2009, el del Plan
Territorial Especial de Ordenación Turística Insular
de Gran Canaria (PTEOTI-GC), en cumplimiento
del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno In-
sular, en sesión ordinaria celebrada el 16 de febrero
de 2009.

- A partir del día 22 de abril de 2009, el del Plan
Territorial Especial de Ordenación de Campos de
Golf (PTE-36.a), en cumplimiento del acuerdo adop-
tado por el Consejo de Gobierno Insular el día 20 de
abril de 2009.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se da por
alzada la suspensión del plazo de tramitación del
procedimiento de aprobación del PTEOTI-GC el día
9 de junio de 2009 y la del PTE-36.a el día 21 de ju-
lio de 2009.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de octubre de 2009.-
El Consejero de Gobierno de Política Territorial,
Emilio Mayoral Fernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

4726 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, re-
lativo a la ampliación de plazo de tramitación
del Plan Territorial Especial de Ordenación
del Paisaje de la isla de Tenerife.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de
2009, acordó ampliar en nueve meses el plazo de die-
ciocho meses establecido en el artículo 2.b) del De-
creto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimientos de los instrumen-
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tos de ordenación del sistema de planeamiento de Ca-
narias, para la tramitación del “Plan Territorial Es-
pecial de Ordenación del Paisaje de la isla de Tene-
rife”, contados a partir del día siguiente a la fecha de
su vencimiento que se producirá el 27 de diciembre
de 2009.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- La Consejera Insular con Delegación Espe-
cial en Planificación, María del Pino de León Her-
nández.

4727 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, re-
lativo a la ampliación de plazo de tramitación
del Plan Territorial Parcial de Ordenación de
la Comarca de Abona.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de
2009, acordó ampliar en nueve meses el plazo de die-
ciocho meses establecido en el artículo 2.b) del De-
creto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimientos de los instrumen-
tos de ordenación del sistema de planeamiento de Ca-
narias, para la tramitación del “Plan Territorial Par-
cial de Ordenación de la Comarca de Abona”, contados
a partir del día siguiente a la fecha de su vencimien-
to que se producirá el 26 de noviembre de 2009.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2009.- La Consejera Insular con Delegación Espe-
cial en Planificación, María del Pino de León Her-
nández.

Ayuntamiento de Santiago del Teide
(Tenerife)

4728 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2009, re-
lativo a las bases de la convocatoria para la
provisión, por el sistema de libre designación,
del puesto de Subinspector, Jefe del Cuerpo de
Policía Local de este Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la
Villa Histórica de Santiago del Teide dictó, con fe-
cha 28 de septiembre de 2009, Decreto nº 822/2009,
por el que se dispone aprobar las bases, así como su
anexo, de la convocatoria para proveer mediante li-
bre designación del puesto Jefe de la Policía Local
del Cuerpo de la Policía Local de Santiago del Tei-
de, publicadas en su integridad en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, nº 203,
viernes 16 de octubre de 2009.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: Jefe del
Cuerpo de la Policía Local.
CATEGORÍA DEL PUESTO DE TRABAJO: Subinspector.
CLASIFICACIÓN: Grupo A, Subgrupo A2.
ESCALA: Administración Especial.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 20.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 11.580,38 euros anuales.
TIPO DE PUESTO: Singularizado. Jefatura de la Policía Local.
ADSCRIPCIÓN: Funcionarios del Cuerpo de la Policía Local
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Santiago del Teide, a 17 de noviembre de 2009.-
El Alcalde, Juan Damián Gorrín Ramos.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Arona

4729 EDICTO de 16 de junio de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000511/2006.

Dña. Sagrario Tovar de la Fe, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona y su
Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos por mí, D. Lorenzo Rosa Lería, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado de 1ª Instancia e Ins-
trucción nº 3 de Arona y su partido, los presentes au-
tos de juicio verbal de desahucio y reclamación de
rentas y cantidades asimiladas con el nº 511 de 2006,
a instancias de la Procuradora Dña. Candelaria Esther
Rodríguez Alayón, en nombre y representación de Dña.
María Nieves Rosa Velázquez Martín, defendida por
el Letrado D. José Manuel Alayón García, contra D.
Javier Sánchez Díez que fue declarado en rebeldía
procesal por no comparecer al acto del juicio en le-
gal forma.

Vistos, por el Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 3 de Arona y su Partido, los pre-
sentes autos de juicio verbal LEC. 2000, bajo el nº
0000511/2006, seguidos a instancia de Dña. María
Nieves Velázquez Martín, representado por la Pro-
curadora Dña. Candelaria Rodríguez Alayón, y diri-
gido por el Letrado D./Dña. Desconocido, contra D.
Javier Sánchez Díez, en paradero desconocido y en
situación de rebeldía.
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FALLO: estimar totalmente la demanda interpues-
ta por la Procuradora Dña. Candelaria Esther Rodrí-
guez Alayón, en nombre y representación de Dña. Ma-
ría Nieves Rosa Velázquez Martín, defendida por el
Letrado D. José Manuel Alayón García, contra D. Ja-
vier Sánchez Díez, que fue declarado en rebeldía
procesal por no comparecer al acto del juicio en le-
gal forma y:

1. Se declara resuelto el contrato de arrendamiento
del local sito en la calle González del Hierro, 6, de
Arona, suscrito entre el demandante y el demanda-
do firmado el día diecinueve de agosto de dos mil cin-
co por falta de pago de las rentas del alquiler y de las
cantidades asimiladas. 

2. Se declara el desahucio del demandado del ci-
tado inmueble y se le obliga a la devolución inme-

diata, libre y expedita a la demandante, en el caso de
no efectuarlo voluntariamente se procederá a su lan-
zamiento. 

3. Se condena al demandado al pago de la canti-
dad de veinte mil quinientos ochenta y nueve euros
y cuarenta y siete céntimos (20.589,47 euros) por las
rentas debidas y cantidades asimiladas, más las que
se vayan devengando hasta que se produzca el lan-
zamiento o la entrega de las llaves del local de ne-
gocio, más los intereses legales de ambos importes.
Se imponen las costas del procedimiento a la parte
demandada.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 16 de junio de
2009.- El/la Magistrada-Juez.- El/la Secretario.
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